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PLENARIO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL  
SESIÓN DE 28 DE ABRIL DE 2017 
ORDEN DEL DÍA 
 
A) Aprobación del acta de la sesión anterior 
 
 
B) Parte informativa 
 
a) Despacho de oficio 
b) Medidas de gobierno 
c) Informes 
 
1. Unidad contra la exclusión residencial. Informe de gestión 2017. 
 
 
C) Parte decisoria-ejecutiva 
 
a) Ratificaciones 
b) Propuestas de acuerdo 
 
COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
2. (2017/465)  RECTIFICAR los artículos 5, 7 y 22 de los estatutos de Barcelona Activa, SAU SPM, 
incorporando las indicaciones efectuadas por el registrador mercantil de Barcelona; y 
FACULTAR indistintamente al presidente y al secretario del Consejo de 
Administración de la sociedad para cumplir todos los trámites necesarios para la plena 
efectividad de este acuerdo y su inscripción en el Registro Mercantil, así como la 
corrección de errores materiales en caso necesario. 
 
3. (EM 2017-04/10) ADOPTAR, en el ejercicio de las competencias reservadas al Consejo Plenario del 
Ayuntamiento de Barcelona en relación con las sociedades privadas municipales 
Barcelona de Servicios Municipales, SA; Barcelona de Infraestructuras Municipales, 
SA; Información y Comunicación de Barcelona, SA; Barcelona Activa, SA; Sociedad 
Municipal Barcelona Gestión Urbanística, SA; Barcelona Ciclo del Agua, SA; y 
Fomento de Ciudad, SA, los acuerdos siguientes: APROBAR las cuentas anuales de 
cada sociedad y las cuentas anuales consolidadas de Barcelona de Servicios 
Municipales, SA, cerradas a 31 de diciembre de 2016, integradas por el balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado 
de flujos de efectivo y la memoria. APROBAR los correspondientes informes de 
gestión. APROBAR la gestión realizada en el ejercicio 2016 por los respectivos 
administradores. APROBAR para cada sociedad, la distribución de resultados del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre del 2016, según consta en el documento anexo. 
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4. (EM 2017-02/03) AUTORIZAR a Barcelona de Servicios Municipales, SA, a que ejerza el derecho de 
suscripción preferente, suscriba y desembolse las acciones de la clase A por un importe 
de 1.053.000,00 euros que corresponden a la ampliación de capital aprobada por la Junta 
General de Accionistas de la sociedad Ecoenergies Barcelona Sud, Zona Franca i Gran 
Via l’Hospitalet, SA, el 27 de junio de 2016, y FACULTAR al representante de 
Barcelona de Servicios Municipales, SA, en la Junta General de Accionistas de 
Ecoenergies Barcelona Sud, Zona Franca i Gran Via l’Hospitalet, SA, para que efectúe 
las actuaciones necesarias encaminadas a la plena efectividad de este acuerdo. 
 
 
COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, CULTURA Y DEPORTES 
 
5. (10SD/16-17)  ESTIMAR parcialmente las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal de 
Ciutadans, de conformidad con las consideraciones efectuadas en el informe del 
comisionado de Educación y Universidades. ESTIMAR parcialmente las alegaciones 
presentadas por el Grupo Municipal del Partit Popular, de conformidad con las 
consideraciones recogidas en el informe del comisionado de Educación y 
Universidades. APROBAR definitivamente por el Plenario del Consejo Municipal el 
Reglamento de funcionamiento interno del Consejo Asesor Municipal de 
Universidades, que se adjunta a la presente propuesta. 
 
 
COMISIÓN DE PRESIDENCIA, DERECHOS DE CIUDADANÍA, 
PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD Y PREVENCIÓN 
 
 
6.  DESIGNAR a la Iltre. Sra. Teresa Maria Fandos i Payà representante del 
Ayuntamiento de Barcelona en el Consejo Metropolitano del Área Metropolitana de 
Barcelona, en sustitución del Iltre. Sr. Gerard Ardanuy i Mata. 
 
7. (EM 2016-12/30) RESOLVER, en el sentido que indica el documento de respuesta de las alegaciones 
que consta en el expediente, las alegaciones que se han presentado al expediente del 
ejercicio de la iniciativa municipal en materia de servicios funerarios por medio de la 
sociedad municipal Cementerios de Barcelona, SAU, y, en consecuencia, APROBAR 
definitivamente la memoria resultante de la estimación de las alegaciones presentadas, 
que prevé la justificación de la conveniencia, la oportunidad y el interés público de la 
operación y la modificación de los estatutos de la sociedad municipal Cementerios de 
Barcelona, SAU, aprobadas inicialmente por la Comisión de Presidencia, Derechos de 
Ciudadanía, Participación y Seguridad y Prevención, en la sesión de 14 de diciembre de 
2016. APROBAR el ejercicio de la iniciativa municipal en materia de servicios 
funerarios por medio de la sociedad municipal Cementerios de Barcelona, SAU, siendo 
condicionada la eficacia del presente acuerdo a la aprobación definitiva de la nueva 
Ordenanza de servicios funerarios del Ayuntamiento de Barcelona, aprobada 
inicialmente por la Comisión de Presidencia, Derechos de Ciudadanía, Participación y 
Seguridad y Prevención, en la sesión de 22 de marzo de 2017. ENCOMENDARLE la 
realización de los trámites y procedimientos mencionados en la memoria y en el 
expediente EM 2016-12/30 con el objeto de operar como empresa de servicios 
funerarios a la que hace referencia el presente acuerdo. FACULTAR, indistintamente, 
al concejal de Presidencia, Agua y Energía y al director de Barcelona de Servicios 
Municipales, SA, para que puedan efectuar todos los trámites adecuados para la plena 
efectividad de este acuerdo. 
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8. (EM 2017-04/11) APROBAR, como accionista único de Barcelona de Servicios Municipales, SA 
(BSM), la enajenación del 15 % de la participación que esta tiene en la sociedad 
Servicios Funerarios de Barcelona, SA (SFB), consistente en 195 acciones, números 1 
a 195, ambos incluidos, representativas del 15 % del capital social de SFB, (i) por el 
procedimiento de subasta pública, y, en caso de que esta quedara desierta (ii), a través 
del ejercicio de la opción de venta otorgada por Pompas Fúnebres Mediterráneas, SL, a 
favor de BSM, el 13 de abril de 2011. AUTORIZAR a BSM a enajenar las acciones de 
SFB, que es titular, y facultarla ampliamente para que (i) pueda convocar y seguir por 
todos sus trámites el procedimiento de licitación de las acciones mediante subasta 
pública, así como llevar a cabo todas las actuaciones necesarias con relación a su 
adjudicación; y, en caso de que la subasta quedara desierta, (ii) pueda ejercer la opción 
de venta otorgada por Pompas Fúnebres Mediterráneas, SL, a favor de BSM, el 13 de 
abril de 2011. NOTIFICAR a Pompas Fúnebres Mediterráneas, SL, en su calidad de 
accionista privado de SFB, y titular de un derecho de adquisición preferente en el caso 
de venta para BSM del 15 % del capital social de SFB, según resulta de la decisión 
tomada el 24 de octubre de 1997 de celebrar un concurso público, mediante un 
procedimiento abierto, para la selección de los adquirentes de acciones representativas 
del 49 % del capital social de SFB, el cual deberá tenerse en cuenta en el procedimiento 
de subasta. 
 
 
COMISIÓN DE ECOLOGÍA, URBANISMO Y MOVILIDAD 
 
Distrito de Ciutat Vella 
 
9. (16PL16439)  APROBAR, definitivamente, de conformidad con el artículo 66.3 de la Carta 
Municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico y de mejora urbana para la 
regulación de una escola bressol municipal en la calle de la Aurora, n.º 24, y la creación 
de un equipamiento deportivo en el conjunto escolar La Maquinista de la Barceloneta, 
promovido por el Consorcio de Educación, con las modificaciones a las que hace 
referencia el informe de la Dirección de Servicios de Planeamiento; RESOLVER la 
alegación presentada en el trámite de información pública de la aprobación inicial, de 
conformidad con el informe emitido por la mencionada dirección de valoración de las 
alegaciones; informes, los dos, que constan en el expediente y, a efectos de motivación, 
se incorporan a este acuerdo; y ENVIAR el expediente a la Subcomisión de Urbanismo 
de Barcelona para su aprobación definitiva. 
 
Distrito de Sants-Montjuïc 
 
10. (14PL16226)  DESISTIR, de conformidad con el artículo 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, de la tramitación de la modificación del Plan de mejora urbana del sector 14 de 
la Marina de la Zona Franca, de iniciativa municipal, aprobada inicialmente por la 
Comisión de Gobierno el 23 de julio de 2014, por los motivos expuestos en el informe 
de la Dirección de Servicios de Planeamiento, que se da por reproducido; y, en 
consecuencia, declarar concluso el procedimiento y proceder al archivo de las 
actuaciones. 
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Distrito de Horta-Guinardó 
11. (16PL16435)  APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68 de la Carta Municipal 
de Barcelona, el Plan especial urbanístico para la concreción de la titularidad, tipo y 
ordenación del equipamiento situado en la parcela de la calle del Segle XX, 16-18, para 
la nueva ubicación de la residencia Baro, promovido por Residències Geriàtriques Segle 
XX, con las modificaciones, con respecto al documento aprobado inicialmente, a las 
que hace referencia el informe de la Dirección de Servicios de Planeamiento, que consta 
en el expediente y, a efectos de motivación, se incorpora a este acuerdo. 
Distrito de Sant Andreu 
 
12. (11PL15863)  DENEGAR la aprobación definitiva, de conformidad con el artículo 92.1.c del texto 
refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de 3 de 
agosto, el Plan especial urbanístico para la concreción de la titularidad, el tipo y la 
ordenación del equipamiento situado en la avenida Meridiana, n.os 339-347, promovido 
por You Student Living, SL, vista la existencia de motivos determinantes de la 
denegación de su aprobación, fundamentados en el informe de la Dirección de Servicios 
de Planeamiento, que consta en el expediente y, a efectos de motivación, se incorpora a 
este acuerdo, y NOTIFICAR este acuerdo a los promotores del plan. 
 
c) Proposiciones 
 
 
D) Parte de impulso y control 
 
a) Proposiciones-declaraciones de grupo 
b) Proposiciones con contenido de declaración institucional 
c) Ruegos 
d) Preguntas 
e) Seguimiento de proposiciones-declaraciones de grupo 
 
 
E) Mociones 
 
 
F) Declaraciones institucionales 
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